RES. 455/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0002724, Ent. N° 442/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 16690, para la ejecución de los trabajos de readecuación del sistema de saneamiento para la ciudad de Salto;
RESULTANDO:	1) que por Resolución N° 731/18 de fecha 04.07.18 el Directorio autorizó la realización de trabajos extraordinarios por los montos de $ 62:357.079,21, más U$S 761.493,95 y € 291.478,26, a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de $ 14:340.902,81, lo que representaba una ampliación del contrato de un 78,51%;
2) que por Resolución N° 3151/18 adoptada en Sesión de fecha 03.10.18, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención de los referidos montos de $ 62:357.079,21, U$S 761.493,95 y € 291.478,26 a precios básicos sin IVA, con un monto imponible de                                  $ 14:340.902,81, correspondientes a la referida ampliación;
3) que para financiar los trabajos extraordinarios dispuestos para la ampliación referida, la Resolución N° 731/18 autorizó un crédito complementario total por las sumas de $ 105:567.534,41,                             U$S 950.484,94 y € 341.350,54, conforme el siguiente detalle:
a) en Pesos Uruguayos: $ 62:357.079,21 más IVA por los trabajos extraordinarios cotizados, más $ 6:235.707,92 más IVA de imprevistos,                              $ 6:859.278,71 más IVA por ajuste paramétrico y $ 13:516.014,08 de aportes sociales, totalizando la suma de $ 105:567.534,41; 
b) en Dólares Americanos: U$S 308.817 para CIF de suministros importados, más U$S 15.910 para gastos de importación asociados a DUAs (Documentos Únicos Administrativos) considerando la tasa consular al valor vigente actualmente, más U$S 436.766,95 más IVA para suministros plaza y gastos conexos en territorio nacional asociados a los suministros importados en dólares, más U$S 76.149,40 más IVA para imprevistos, totalizando un monto de U$S 950.484,94; y
c) en Euros: € 214.342 para CIF de suministros importados, más € 12.082 para gastos de importación asociados a DUAs considerando la tasa consular al valor vigente actualmente, más € 65.054,26 más IVA que comprenden los suministros plaza y los gastos conexos en territorio nacional asociados a los suministros importados y € 29.147,83 más IVA de imprevistos, totalizando la suma de € 341.350,54;
4) que con fecha 17 de enero de 2019, la Contadora Delegada señala que dichos montos fueron intervenidos, pero no así los correspondientes a ajustes, imprevistos e IVA así como gastos de importación y gastos conexos, ya que este Tribunal, en su resolución no interviene ni comete la intervención de los referidos montos;
CONSIDERANDO: que se padeció error en la Resolución N° 3151/18 adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 03.10.18, al cometerse al Contador Delegado únicamente la intervención del gasto por los montos correspondientes a los precios básicos sin IVA ni los montos referidos en el Resultando 4, por lo que corresponde modificar la Resolución N° 3151/18 adoptada en Sesión de fecha 03.10.18;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el apartado N° 2) de la parte dispositiva de la Resolución                         N° 3151/18 adoptada en Sesión de fecha 03.10.18, el que quedará  redactado de la siguiente manera: “2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por los montos de $ 105:567.534,41, U$S 950.484,94 y € 341.350,54 por el total de la contratación, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y de que las prestaciones derivadas de dicha ampliación no hubieran comenzado”;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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